
  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

  

  
Proceso  Unión Marital de Hecho  
Radicado 2022-00227  
  

 

En atención a lo solicitado por el memorialista, el despacho de conformidad 

con lo establecido en el art. 590 del C.G.P., se decreta la inscripción de la demanda 

sobre el Vehículo de placas HSZ-173. Líbrese comunicación a la oficina de 

Tránsito correspondiente. OFÍCIESE.  
  

  

NOTIFÍQUESE  

  

   
                               CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                         JUEZ 

                                                             (2) 

  

  
ER 
 

  
 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 29 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 84 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 
 


